


































































...REVERS/O 

actos, 

mejorar 

maltratar 
disponi 

destino 
deree 

del Estado, 

sara en una indemnización de los concesionarios, éstos se 
estarían enriquecjendo a costa de la comunidad, 

Se dijo también que el proyecto de Ley de Reversi6n 
contravenía la garantía de la propiedad establecida en la 
Constitución. Parece que quienes hacen esta crítica se man
tuvieran clavados en el tiempo contemplando el antiguo con
cepto irrestricto del derecho de propiedad y no quisieran 
leer el texto del artículo 99 de nuestra Constitución, que 

tablece la garantía dc la propiedad, pero somete a ésta, 
en virtud de la funci6n social que debe cumplü', a las lilru
taciones que establezcan las leyes con fines de utilidad pú
blica o de interés general. De manera que las limitaciones 
que las leyes impongan a la propiedad para que ésta cum
pla su función social no s6lo no son inconstitucionales, sino 
que propenden a desarrollar el espíritu de nuestra consti
tuyente, que no concibi6 como útil la propiedad sino en 
cuanto cumpla una función social. 

Que la Ley de Reversi6n es contraria a la libertad d 
industria y comercio. Aquí igualmente los críticos no quie
ren darse cuenta de que esta garantía no es irrestricta, sino 
que el articulo 96 de la Constitución la somete a las Emi
taciones que establezcan las leyes por razones de seguridad, 
sanidad u otras de interés social. Y es bueno recordar, ade
más, que esta garantía se ha mantenido suspendida en el 
país desde la pasada guerra mundial, por lo que desde en
tonces es sólo parte de nuestro derecho constitucional for
mal, pero no de nuestro derecho constitucional real. Nadie 
puede pretender en el país hacer cuanto le venga en gana 
en materia de actividades lucrativas, sino que éstas están 
ometidas al control del Estado para atender al interés ge

neral, en especial nuestros requerimientos de desarrollo na
cional. Mal puede pensarse entonces que una Ley como la 
de Reversión colida con la Constitución en este aspecto. 

Que la Leyes retroactiva y que colide con el artículo 44 
de la Constitución. La retroactividad no se puede tratar con 
un criterio simplista. Ella es una figura compEcada, frente 
a la cual exi.sten notables discrepancias, habiéndose llegado 
a pensar que es conveniente relegarla al criterio del legis
lador ordinario e incluso dejar de pensar en ella. 

Sin embargo, entre nosotros todavía conserva rango cons
titucional. Pero, aun asl, es completamente inadmisible la 
idea de la cual parten los concesionarios para hacerla fun
cionar. Los concesionarios piensan que ellos gozan de un 
estatuto legal completo que dimana de la Ley de Hidrocar
buros, al que no puede serle añadido ni quitado nada sin 
u consentimiento, ni siquiera mediante la facultad sobe

rana de legislar que compete al Congreso de la República. 
Pretenden así tener un fuero especial que los hace inmunes 
al poder de IE;gislar la Nació11 y los convierte en una especi 
de entidades excepcionales dotadas del privilegio de qu 
para legislar en materias que a ellos atañen deben series 
consultados los textos legales respectivos como colegislado
res. Ellos están imbuidos de la idea de que todas sus rela
ciones con el Estado son de carácter contractual y que ést, 
debe tenerlos algo así como entes soberanos o personas de 
derecho internacional y no como empresas sometidas a 
nuestras leyes, como lo están todas cuantas operan en el 
país en cualquier otra actividad por grande que sea su fuer
za económica. Con esta errada concepción llegan a olvidar 
as disposiciones de la propia Ley de Hidrocarburos que 
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les imponen el sometimiento a las leyes de la Repúb 
Baste leer al respecto el articulo 59, ordinal 99. Tal v' 
forma cerno se dictó la Ley de Hidrocarburos de 1943 
alimentado en los concesionarios la falsa idea de este t 
especial. 

Los concesionarios no tienen un fuero especial que 
impida al Congreso de la RepúbEca perfeccionar la 
lación existente a ellos aplicable o dictar nuevas leyes. T 
esto está sujeto, por supuesto, al control de la irretroac 
dad constitucional. Pero no pueden tenerse como ret 
tivas leyes de orden público que son de aplicación inme, 
a las situacjones que tratan de reglar. Y, ni aun en el 
de leyes que no sean de orden públlco, se puede pensar 
el principio de la irretroactividad tenga el efecto de im 
la aplicación de la ley nueva a todas las situaciones 
cionadas con actos o hechos acaecidos bajo la vigencia 
leyes anteriores. Si as1 fuera, nada poddan cambiar 
leyes y la regla general es la de que el presente y el 
venir estén bajo el alcance de las nuevas leyes, las 
tienen que presumlrse mejores que las viejas para 
estas situaciones ya consumadas; pero no se pretende 
las leyes viejas se prolonguen indefinidamente en el tie 
regulando todo cuanto pueda tener relación con 
chos o derechos originados bajo SU vigencia, limitando 
avance social y el derecho de la comunidad a 
relaciones jurídicas. Así como con la retroactividad se 
sigue que la ley nueva no se entrometa en el pasado 8 Q 

huir 10 que ya Lue, la regla de la aplicaci6n de la ley nu 
esde su promulgación y para el futuro no puede a 

intromisiones de las viejas leyes que hagan nugatorios 
ectos del avance social. La regla es "A la ley vieja 

pasado; a la ley nueva, el porvenir." 

La aplicación del principio de la irretroactividad d 
ley tiene, pues, un alcance restringido y no extensivo, 
pretenden quienes se apegan a viejas concepciones y no 
sean el avance social. 

Además, en el caso concreto de la Ley de Reversión n 
que signifique una situación creada por otras leyes se 
de modificar. No pueden pretender los concesionario 
un derecho nacido de las leyes anteriores a 
bienes con los cuales trabajan las concesiones: 
dolos, destruyéndolos o desafectándolos de ese 
su único querer. Ni pueden tampoco alegar un 
no explorar los yacimientos, los cuales les han sido oto 
dos para que sean explotadol¡ y requieren, como paso 
vio, ser conocidos y determinados. Ni pueden los canee: 
narios pretender retener esos yacimientos cuando ya se 
hecho antiecon6micos, lo cual es rechazado hasta por el 
tido común; ni dejarlos abandonados para que los de 
yan la acci6n de la intemperie o el saqueo, sin ningún 
vecho social. Ni pueden pretender un derecho adquirí 
no ordenar racionalmente sus actividades para que el 
tado cumpla el deber de control y vigilancia que en mat 
de hidrocarburos las leyes le imponen. Ni, por último, 
den los concesionarios negar la facultad 
tratar de garantizar la continuidad y eficiencia de las 
vidades de hidrocarburos en el país, que es la raz6n úl 
de la "Ley sobre Bienes Afectos a Reversi6n en las Ca 
siones de Hidrocarburos", recién aprobada por el Cong 
Nacional. 
































